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INFORME SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez para informar que la 
demanda fue subsanada en el término legal. Revisado el link de la Rama Judicial, 
no se registra antecedentes disciplinarios contra el apoderado del demandante, 
dejando constancia que durante el término comprendido entre los días 16 de 
marzo de 2020 al 30 de junio de 2020, fueron suspendidos los términos judiciales 
por el Consejo Superior de la Judicatura, debido a la emergencia Sanitaria por la 
pandemia del COVIC-19. Sírvase proveer. 
Bucara 	julio 10  de 2020 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, primero (lo) de julio de dos mil veinte (2020) 

FUNDACION DE LA MUJER Y HOGAR, identificada con el Nit. N° 804101505-4, 
actuando a través de apoderado judicial presenta demanda solicitud para que se 
cite al señor PEDRO ANTONIO LAMADRID PAJARO como Representante Legal 
de la COOPERATIVA DE SALUD Y DESARROLLO INTEGRAL COOSALUD o 
quien haga sus veces, para que en audiencia absuelva el Interrogatorio de parte 
que personalmente o en sobre cerrado le será formulado. 

Sería procedente librar la orden de pago, no obstante, previo a decidir sobre el 
actuar procesal se requiere a la parte actóra para que subsane su solicitud, en los 
siguientes términos: 

Allegue el certificado dé existencia y representación legal de la 
COOPERATIVA DE SALUD Y DESARROLLO INTEGRAL COOSALUD. 
Estipule la cuantía, para efectos de éstablecer la competencia. 
Conforme a lo dispuesto en el Artículo 80  del Decreto 806 de 2020, el 
demandante debe informar como obtuvo la dirección electrónica del 
demandado, debiendo adjuntar la evidencia correspondiente. 
Igualmente se advierte al Señor Apoderado del demandante que el correo 
electrónico debe ser igual con el inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados, conforme al art. 5 del Decreto 806 de 2020. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente PRUEBA ANTICIPADA DE 
INTERROGATORIO DE PARTE, presentada por la FUNDACION MUJER Y 



NOT IQUESE Y CÚMPLASE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 1 de .j 
partes por anotación en el E 

Bucarama ga, 

MERCY 

de 2020 se notifica a las 
o fijado hoy a las 08:00 AM 

e julio de 2020 

A GUE 	O 

HOGAR, contra COOPERATIVA DE SALUD Y DESARROLLO INTEGRAL 
COOSALUD, por lo anotado con anterioridad. 

SEGUNDO: OTORGAR al ejecutante el término de cinco (05) días contados a 
partir de la notificación de la presente providencia para que SUBSANE lo anotado 
anteriormente. 

TERCERO: RECONOCER al Dr. KERLY MIREYA TATIANA VIVAS BUITRAGO 
como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
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